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1. Saludo 

 

Queridos hermanos todos: 

Iniciamos el mes de octubre recordando y honrando a nuestra Patrona, Nuestra Señora del 

Santo Rosario. La fiesta del Santo Rosario cae el día viernes, 7 de octubre. Para honrar a 

María y este sacramental especialísimo del Rosario, dispongo que en cada parroquia se 

celebre una Eucaristía en honor de nuestra Señora del Santo Rosario el día 9 de octubre, 

domingo siguiente a la fiesta. 

Por supuesto ruego fomentar el rezo del Santo Rosario, particularmente los días sábado y 

también antes de la celebración de las eucaristías, los días de feria y de fiesta. Esta costumbre 

vale para todo el mes de octubre y no habrá obstáculo de continuar durante todo el año 

litúrgico para quienes lo desean en honor a nuestra Madre María. 

Del 17 – 21 de octubre tendremos la Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal en 

Santa Rosa. Es costumbre que los Obispos salgan el día jueves a las parroquias para tener 

una vivencia eucarística con la gente del lugar. Los párrocos urbanos tendrán que recibir 

(según sorteo) a los diferentes Obispos a las 17.30 h en Santa Rosa, llevarlos a las 

parroquias y después cenar con ellos y si es posible con gente de la parroquia, sea consejos 

pastorales, catequistas, equipo de Cáritas u otros. Al final se lleva a los Obispos otra vez a 

Santa Rosa.  

Pido a los pastores organizar este evento de comunión eclesial con los diferentes pastores 

de nuestra Patria de la mejor manera posible y avisar a la gente para que participe en la 

Eucaristía. Agradezco sus esfuerzos y me alegro de esta oportunidad de presentar nuestra 

gran urbe como parte activa del Cuerpo místico de Cristo.  

El último sábado del mes (29 de octubre) realizaremos de nuevo la romería con nuestra 

Señora del Cisne desde la Parroquia el Espíritu Santo hasta el Bombolí. Invito a los pastores 

y los fieles a participar de forma numerosa y pedir por nuestro país: paz, seguridad, victoria 

sobre la corrupción y los demás males que aquejan nuestra sociedad actual. ¡La oración es 

la única fuerza que todo lo puede! 

A todos mi bendición y el deseo que crezcamos en el amor a nuestra Madre María durante 

este mes de octubre.  

 

+Bertram Wick 
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2. Para recordar 

 

CUARENTA HORAS:  

 

- Recordamos las parroquias que tienen a su cargo la exposición del Santísimo Sacramento durante 

cuarenta horas, en este mes de septiembre: 

 

o Del 3 al 7:  Parroquia  San Antonio de Padua 

o Del 10 al 14:  Parroquia San Juan XXIII 

o Del 17 al 21:  Parroquia  Reina del Cielo (Monterrey) 

o Del 24 al 28:  Parroquia  San Vicente del Búa  

 

 

ENCUENTROS FRATERNOS DE FORMACIÓN PARA SACERDOTES:  

 

- El encuentro fraterno de formación para sacerdotes de este mes será el lunes 31 de octubre de 2022, 

en la Casa Diocesana Santa Rosa, de 10h00 a 12h00. 

 
 

COLECTA DOMUND:  

 

- Recordamos que el domingo 23 de octubre, celebramos la Jornada Mundial de las Misiones, por lo 

que, pedimos se ore por los misioneros, pero también rogamos, se motive para que los fieles 

compartan con generosidad, de manera que, toda la ofrenda de ese domingo (sea con sobres o sin 

ellos) sea destinada en favor de los lugares de misión.  

 

 
ASAMBLEA PLENARIA DE OBISPOS EN SANTO DOMINGO:  

 

- Del lunes 17 al viernes 21 de octubre, los Señores Obispos del país, tendrán su asamblea plenaria en 

la Casa Diocesana Santa Rosa de nuestra Diócesis.  

 

- El día lunes 17 a las 17h00 donde antes se encontraba el redondel de la Virgen en la avenida Quevedo 

y hoy se construye el paso deprimido, se tendrá la santa misa para bendición de la imagen de la 

Virgen que ha sido restaurada, de manera que, los sacerdotes que quieran concelebrar puedan estar 

unos minutos antes presentes (a los que vayan, se les pide encarecidamente lleven su alba, cíngulo 

y estola blanca, pues no habrá casullas sino únicamente para los Señores Obispos) y, además, 

inviten a la feligresía a participar de la santa misa.  

 

- El día jueves 20 (última noche de la Asamblea), como es tradición en las Asambleas Plenarias que se 

realizan fuera de la ciudad de Quito, visitarán cada uno, una parroquia, para presidir la eucaristía y 

cenar con el párroco y con el consejo pastoral (o ministros laicos o catequistas, etc.), de tal forma 

que, conozcan una parte de nuestra realidad.  
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3. Nuevo Decreto  

 

- El 15 de septiembre de 2022, se erigió en las instalaciones del CAM (Centro Atención de la Mujer), 

ubicada en el Edificio Santa Blanca, en la Av. Quito y Av. Tsáchila (esquina), un oratorio semipúblico, 

bajo el patrocinio de la Virgen de Guadalupe. 

 

 

4. Cumpleaños  

 

Cumpleaños 

- P. Juan Carlos Tirado   06/10/1960 

- P. Edwin Cabrera    17/10/1977 

- P. Manuel Herrera   24/10/1953 

- P. Abdón Palma, SSCC   28/10/1965 

 

¡Muchas bendiciones! 

 

 

5. Administración 

 

IMPUESTO PREDIAL 

 
- A todos los señores Párrocos recordarles los pagos de impuestos prediales. Hacer llegar a la oficina 

de administración los correspondientes comprobantes del pago. Como es de su conocimiento, el 

Municipio ejecutará a partir del 2013 la exoneración de la Contribución Especial de Mejoras a todos 

los predios que están dentro del CIU de la Diócesis, por lo tanto, les pedimos estar al día este año en 

los pagos de impuestos prediales. 

 
TRÁMITE DE ESCRITURA 

 
- Recordar a todos los Señores Párrocos que, junto con los fieles, se preocupen de tramitar las 

escrituras de los terrenos donde están construida las iglesias y capillas que aún no están legalizadas. 

Muchas gracias a todos los que realmente se interesan en estos asuntos y dan de su tiempo en 

trabajar también en este tema. Sabemos lo engorroso que pueden volverse estos trámites, pero el 

Señor sabrá recompensar su entrega y esfuerzo por la parroquia encomendada.  

   
APORTE PARROQUIAL 

 
- También recordarles no descuidarse del aporte parroquial a la Diócesis. No olvidar que este año es 

el valor establecido antes de la pandemia o presentar una copia del informe económico mensual 

para calcular el 10% de los ingresos. Dios les pague a todos los Señores Párrocos que hasta ahora han 

colaborado puntualmente, mes a mes, con este aporte. 

 


